
MUNICIPALINAN DE FILADELFIA
CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DE BOQUERÓN

RESOLUCION N" 5421 2Ai2A.'

POR tA qUE SE APRUEBAN LOS PIANOS DE CONSTRUCCIÓN DE IA OBRA'

COMUNIDAD UJ'E LHAVOS", PRESENTADO POR EL SEÑOR HAROLD BERGEN

GoBERNAcIótrl og goqurnÓN, DlsrRlro DE FIIADELFIA.

"POLIDEPORTIVO PARA tA

EN REPRESENTACIÓITI DE LA

Fitadelfia, 18 de setiembre de 2024"

vtsTo: la Ley 3.965/2010, Orgánica Municipal; la solicitud de aprobación de planos presentado por el

Señor Harold Bergen En Representación De La Gobernación De Boquerón, con Expediente de Mesa de

Entrada N" L49512024.

CONS¡DERANDO: eue, el Departamento de Planificación Municipal y Urbanística de la lnstitución

^ Municipal ha aprobado técnicamente los planos y tas planillas de construcción de la obra

^ Ipóuóiponi¡vo pARA LA coMUNtDAD uJ'E LHAVos" propiedad de la Gobernación De Boquerón,

ubicada en Ia en la Comunidad lndígena Uje Lhavos, Ciudad de Filadelfia, Departamento de Boquerón'

eue, el Departamento de Recaudaciones ha confirmado el cumplimiento tributario correspondiente al

profesional responsable de la obra, así como del lmpuesto a la Construcción establecido por la

normativa tributaria para municipalidades del interior del País.-

Por tanto;
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE IA CIUDAD DE FIIADELFIA,

RESUELVE

Art. 1. ApROBAR, los ptanos de construcción de la obra, "POLIDEPORTIVO PARA LA COMUNIDAD UJ'E

LHAVOS", Clasificado como EdifiCiOS deStinadOs a actividades cuhurales y polfticas, con una superficie

de 2.400m2 con Cta. Cte. Ctral: padrón 562, Cta. lnterna 25-85-2130, presentado por el Sr' Harold

Bergen En Representación De La Gobernación De Boquerón, ubicada en la en la Comunidad lndígena

Uje Lhavos, Ciudad de Filadelfia, Departamento de Boquerón.

^ - En el informe de fecha 08,08.202/t se habfa cotocado algunas obseruacione§ respecto a los

planos; los mismos fueron corregidos, pero falta las fundaciones proyGctadas segrún el estudio

de suelo; esta no se aner6 a la carpeta. Se aprueba los planos para dar cur§o a la parte

administrativas, en vista a que los plazos para los llamados en la DNCP están al límite, por Io

tanto se otorga la autorlzación con la condicionante de presentar lo faltante antes del inicio

de obras.

Art. 29ESTABLECER los siguientes puntos condicionantes para la aprobación de los planos:

1. La aprobación de los planos esté condicionada alfielcumplimiento de los mismos.

Z. que las modificaciones no aprobadas o el incumplimiento, pueden llevar a la inhabilitación de la

construcción y/o demolición de la obra en contravención.

3. La Construcc¡bn será cargada al sistema municipal, y computado para el próximo vencimiento del

I mpuesto I nmobiliario.
4. Es responsab¡l¡dad del solicitante dar iniciado o culminado la obra.
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5. Se apruebas los planos par las gestiones adm¡n¡strativas en la DNCP, con la cond¡c¡onante de
presentar el estudio de suelo y las plantas de fundaciones provectadas al resultado, antes del
inicio de la obra,

Art.3'COMUNIQUESE a quienes corresponda, reglstrese y archlvese.
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"Ser una lnstítución modelo, con ciudadanos orgullosos de ella, promotora del desarrollo humano sostenible, con transparencia en gestión y
administración de los recursos municlpales"
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